
27NORMAS LEGALESSábado 11 de junio de 2022
 
El Peruano / 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley N° 27594, Ley 
que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
la Ley Nº 29792, Ley de Creación, Organización y 
Funciones del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social; 
la Resolución Ministerial N° 073-2021-MIDIS que aprueba 
el Texto Integrado Actualizado del Reglamento de 
Organización y Funciones del Ministerio de Desarrollo e 
Inclusión Social; y, el Decreto Supremo N° 081-2011-PCM, 
modificado por Decreto Supremo N° 004-2014-MIDIS, 
que crea el Programa Nacional de Asistencia Solidaria 
“Pensión 65”;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aceptar la renuncia de la señora Mabel 
Gálvez Gálvez en el cargo de Directora Ejecutiva del 
Programa Nacional de Asistencia Solidaria “Pensión 65” 
del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social, dándosele 
las gracias por los servicios prestados.

Artículo 2.- Designar al señor Hernán Eduardo Pena 
en el cargo de Director Ejecutivo del Programa Nacional 
de Asistencia Solidaria “Pensión 65” del Ministerio de 
Desarrollo e Inclusión Social.

Artículo 3.- La presente Resolución Suprema será 
refrendada por la Ministra de Desarrollo e Inclusión Social.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Primera Vicepresidenta de la República
Encargada del Despacho de la
Presidencia de la República

DIANA MILOSLAVICH TUPAC
Ministra de la Mujer y Poblaciones Vulnerables
Encargada del Despacho del Ministerio de
Desarrollo e Inclusión Social

2076834-3

ECONOMIA Y FINANZAS

Fijan la Remuneración Íntegra Mensual 
Superior de los docentes de la Carrera 
Pública Docente de los Institutos y Escuelas 
de Educación Superior, la Remuneración 
Mensual del docente contratado, de 
conformidad con la Ley N° 30512; y, autorizan 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto 
del Sector Público para el Año Fiscal 2022 a 
favor de los Gobiernos Regionales

decreto supremo
Nº 118-2022-ef

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, el literal c) del numeral 61.1 del artículo 61 de 
la Ley N° 31365, Ley de Presupuesto del Sector Público 
para el Año Fiscal 2022, establece el incremento de 
la Remuneración Íntegra Mensual Superior (RIMS) de 
los profesores de la Carrera Pública Docente para los 
Institutos y Escuelas de Educación Superior, así como 
la remuneración mensual del profesor contratado, de 
conformidad con la Ley N° 30512, Ley de Institutos y 
Escuelas de Educación Superior y de la Carrera Pública de 
sus Docentes; siendo que dichos incrementos se efectúan 
en dos oportunidades, en los meses de junio y octubre 
del presente Año Fiscal, mediante Decreto Supremo 
refrendado por el Ministro de Economía y Finanzas y por 
el Ministro de Educación, a propuesta de este último; para 
tal efecto, se exceptúa al Ministerio de Educación y a los 

Gobiernos Regionales, durante el Año Fiscal 2022, de lo 
establecido en el artículo 6 y en el numeral 9.1 del artículo 
9 de la Ley N° 31365; 

Que, asimismo, el numeral 61.2 del artículo 61 de la 
Ley N° 31365, autoriza al Ministerio de Educación, con 
cargo a los recursos de su presupuesto institucional y 
sin demandar recursos adicionales al Tesoro Público, 
a efectuar modificaciones presupuestarias en el nivel 
institucional a favor de los Gobiernos Regionales, para 
financiar lo dispuesto en el literal c) del numeral 61.1 del 
citado artículo. Dichas modificaciones presupuestarias 
se aprueban mediante Decreto Supremo refrendado por 
el Ministro de Economía y Finanzas y por el Ministro de 
Educación, a solicitud de este último; 

Que, la Dirección de Formación Inicial Docente y la 
Dirección de Servicios de Educación Técnico-Productiva 
y Superior Tecnológica y Artística del Ministerio de 
Educación, mediante el Informe Nº 00452-2022-MINEDU/
VMGP-DIGEDD-DIFOID, y los Informes Nºs 
00089-2022-MINEDU/VMGP-DIGESUTPA-DISERTPA y 
00099-2022-MINEDU/VMGP-DIGESUTPA-DISERTPA, 
respectivamente, sustentan: (i) El incremento del monto 
de la RIMS por hora de trabajo semanal - mensual del 
docente de la primera categoría de la Carrera Pública 
Docente de los Institutos y Escuelas de Educación 
Superior; (ii) El incremento del monto de la remuneración 
mensual del docente contratado de los Institutos y 
Escuelas de Educación Superior; (iii) El financiamiento 
del costo diferencial que implica la implementación 
de los referidos incrementos, a partir del mes de junio 
del presente año fiscal; y, (iv) La autorización de una 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2022 a favor de veinticinco (25) 
Gobiernos Regionales para financiar dichos incrementos; 

Que, la Unidad de Planificación y Presupuesto de la 
Oficina de Planificación Estratégica y Presupuesto de 
la Secretaría de Planificación Estratégica del Ministerio 
de Educación, mediante los Informes N°s 00768 y 
00796-2022-MINEDU/SPE-OPEP-UPP, señala que 
la propuesta se encuentra alineada con los objetivos 
estratégicos e institucionales del sector Educación y 
cuenta con los recursos asignados en el Presupuesto 
Institucional del Pliego 010: Ministerio de Educación, 
para financiar el costo diferencial del incremento de la 
RIMS de los docentes de la Carrera Pública Docente 
de los Institutos y Escuelas de Educación Superior; así 
como, la remuneración mensual del docente contratado, 
de conformidad con la Ley N° 30512, correspondiente 
a los meses de junio a diciembre del Año Fiscal 2022; 
en observancia a lo previsto en el literal c) del numeral 
61.1 del artículo 61 de la Ley N° 31365; en virtud del 
cual, mediante Oficio Nº 293-2022-MINEDU/DM el citado 
Ministerio solicita dar trámite a la referida disposición;

Que, de acuerdo a la información registrada en el 
Aplicativo Informático para el Registro Centralizado 
de Planillas y de Datos de los Recursos Humanos del 
Sector Público y a la información proporcionada por 
el Ministerio de Educación, la Dirección General de 
Gestión Fiscal de los Recursos Humanos del Ministerio 
de Economía y Finanzas, señala que el costo diferencial 
del incremento de la RIMS de los docentes de la 
Carrera Pública Docente de los Institutos y Escuelas 
de Educación Superior; así como, la remuneración 
mensual del docente contratado, de conformidad con 
la Ley N° 30512, correspondiente a los meses de junio 
a diciembre del Año Fiscal 2022, a transferir a favor de 
los pliegos Gobiernos Regionales asciende al monto de 
S/ 11 462 785,00 (ONCE MILLONES CUATROCIENTOS 
SESENTA Y DOS MIL SETECIENTOS OCHENTA Y 
CINCO Y 00/100 SOLES);

Que, en tal sentido, corresponde fijar el incremento 
de la RIMS correspondiente a la primera categoría de la 
Carrera Pública Docente de los Institutos y Escuelas de 
Educación Superior; así como la remuneración mensual 
del docente contratado de los Institutos y Escuelas de 
Educación Superior, de conformidad con la Ley N° 30512; 
y autorizar una Transferencia de Partidas a favor de 
veinticinco (25) Gobiernos Regionales, para financiar la 
referida disposición;

De conformidad con lo establecido en el literal c) del 
numeral 61.1 y el numeral 61.2 del artículo 61 de la Ley 
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N° 31365, Ley de Presupuesto del Sector Público para el 
Año Fiscal 2022;

DECRETA:

Artículo 1. monto de la remuneración Íntegra 
mensual superior (rIms) de la primera categoría de la 
carrera pública docente

Fíjase el monto de la Remuneración Íntegra Mensual 
Superior (RIMS) por hora de trabajo semanal - mensual 
correspondiente a la primera categoría de la Carrera 
Pública Docente de los Institutos de Educación Superior 
(IES) y Escuelas de Educación Superior (EES) a que 
se refiere la Ley Nº 30512, Ley de Institutos y Escuelas 
de Educación Superior y de la Carrera Pública de sus 
Docentes, en la suma de S/ 65,78 (SESENTA Y CINCO 
Y 78/100 SOLES). 

Artículo 2. remuneración Íntegra mensual superior 
(rIms) de los docentes de la carrera pública docente 
de los Ies y ees 

2.1 El docente de la Carrera Pública Docente de IES, 
percibe una RIMS, de acuerdo con la categoría y jornada 
laboral, regulada en la Ley N° 30512, Ley de Institutos y 
Escuelas de Educación Superior y de la Carrera Pública 
de sus Docentes, conforme al siguiente detalle: 

Porcentaje
RIMS

Categoría
Jornada 
laboral

Remuneración

260% 5 40 6 841,12

210% 4 40 5 525,52

160% 3 40 4 209,92

120% 2 40 3 157,44

100% 1 40 2 631,20

2.2 El docente de la Carrera Pública Docente de EES, 
percibe una RIMS, de acuerdo con la categoría y jornada 
laboral, regulada en la Ley N° 30512, Ley de Institutos y 
Escuelas de Educación Superior y de la Carrera Pública 
de sus Docentes, conforme al siguiente detalle: 

Porcentaje
RIMS

Categoría
Jornada 
laboral

Remuneración

300% 4 40 7 893,60

260% 3 40 6 841,12

210% 2 40 5 525,52

160% 1 40 4 209,92

2.3 El docente nombrado ubicado en la primera 
categoría de la Carrera Pública Docente (CPD) para 
Escuelas de Educación Superior (EES), de conformidad 
con las Leyes Nº 30512 y Nº 30541, y el Decreto Supremo 
N° 012-2017-MINEDU, de acuerdo a su jornada laboral, 
perciben el ciento cuarenta por ciento (140%) de la RIMS; 
hasta que aprueben la evaluación de permanencia a que 
se refiere el artículo 72 de la Ley Nº 30512, conforme al 
siguiente detalle:

Porcentaje
RIMS

Categoría
Jornada 
laboral

Remuneración

140% 1 40 3 683,68

2.4 El pago de la remuneración mensual del docente 
de la Carrera Pública Docente de IES y EES, que labora 
menos de la jornada laboral establecida en los numerales 
2.1, 2.2 y 2.3 del presente artículo, se realiza en forma 
proporcional a las horas laboradas.

Artículo 3. monto de la remuneración mensual a 
otorgarse al docente contratado de Ies e Institutos de 
educación superior pedagógica (Iesp) / escuelas de 
educación superior pedagógica (eesp)

3.1 El docente contratado regular de IES y el docente 
contratado de IESP/EESP percibe una remuneración 

mensual equivalente a la primera categoría del docente 
nombrado de IES, de acuerdo a la Décima Primera 
Disposición Complementaria Transitoria de la Ley N° 
30512, Ley de Institutos y Escuelas de Educación Superior 
y de la Carrera Pública de sus Docentes, conforme al 
siguiente detalle:

Tipo de IE
Porcentaje

RIMS
Categoría

Jornada
laboral

Remuneración

IES/IESP/EESP 100% 1 40 2 631,20

3.2 Los docentes contratados altamente 
especializados y extraordinarios de los IES, perciben una 
remuneración de acuerdo a lo establecido en el artículo 
103 de la Ley N° 30512, Ley de Institutos y Escuelas 
de Educación Superior y de la Carrera Pública de sus 
Docentes, conforme al siguiente detalle:

Tipo de 
docente

Porcentaje
RIMS

Categoría
Jornada
laboral

Remuneración

Altamente 
especializado 260% 5 40 6 841,12

Extraordinario 260% 5 40 6 841,12

3.3 Una vez que se implemente la contratación 
de docentes regulares, altamente especializados y 
extraordinarios, el docente contratado de EES percibirá 
una remuneración establecida de acuerdo al artículo 
103 de la Ley N° 30512, Ley de Institutos y Escuelas 
de Educación Superior y de la Carrera Pública de sus 
Docentes, conforme al siguiente detalle:

Tipo de 
docente

Porcentaje
RIMS

Categoría
Jornada
laboral

Remuneración

Regular 160% 1 40 4 209,92

Altamente 
especializado 260% 3 40 6 841,12

Extraordinario 260% 3 40 6 841,12

3.4 El pago de la remuneración mensual de los 
docentes contratados de IES y EES que laboran menos de 
la jornada laboral establecida en los numerales 3.1, 3.2 y 
3.3 del presente artículo, se realiza en forma proporcional 
a las horas laboradas. 

Artículo 4. Vigencia de la rIms de los docentes de 
la carrera pública docente para los Ies y ees y de la 
remuneración mensual del docente contratado

El nuevo monto de la RIMS y de la remuneración 
mensual del docente contratado, a que se refieren los 
artículos 1, 2 y 3 del presente Decreto Supremo, entra 
en vigencia a partir del mes de junio de 2022.

Artículo 5. transferencia de partidas

5.1 Autorízase una Transferencia de Partidas en 
el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2022, hasta por la suma de S/ 11 462 785,00 (ONCE 
MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA Y DOS MIL 
SETECIENTOS OCHENTA Y CINCO Y 00/100 SOLES) 
a favor de veinticinco (25) Gobiernos Regionales, 
para financiar el costo diferencial del incremento de 
la Remuneración Íntegra Mensual Superior (RIMS) 
de los docentes de la Carrera Pública Docente de 
los Institutos y Escuelas de Educación Superior, 
así como de la remuneración mensual del docente 
contratado, de conformidad con la Ley N° 30512, Ley 
de Institutos y Escuelas de Educación Superior y de la 
Carrera Pública de sus Docentes, correspondiente a 
los meses de junio a diciembre del 2022, en el marco 
de lo establecido en el numeral 61.2 del artículo 61 
de la Ley N° 31365, con cargo a los recursos del 
presupuesto institucional del Ministerio de Educación, 
de acuerdo al siguiente detalle: 
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DE LA:     En Soles 

SECCIÓN PRIMERA  : Gobierno Central
PLIEGO 010 : Ministerio de Educación
UNIDAD EJECUTORA 026 : Programa Educación Básica 
   para Todos
CATEGORÍA PRESUPUESTARIA 9002 : Asignaciones 
   presupuestarias que no 
   resultan en productos
PRODUCTO 3999999 : Sin Producto
ACTIVIDAD 5001254 : Transferencia de Recursos 
   para la Ejecución de 
   Actividades
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.4 Donaciones y Transferencias Corrientes  11 462 785,00
    ---------------------

 TOTAL EGRESOS   11 462 785,00

    ============

A LA:     En Soles 

PROGRAMA PRESUPUESTAL 0107 : Mejora de la formación en 
   carreras docentes en 

   institutos de educación 
   superior no universitaria
PRODUCTO 3000546 : Instituciones de educación 
   superior pedagógica con 
   condiciones básicas para el 
   funcionamiento 
ACTIVIDAD 5005906 : Contratación oportuna y pago 
   del personal docente 
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.1 Personal y Obligaciones Sociales    3 071 170,00

PROGRAMA PRESUPUESTAL 0147 : Fortalecimiento de la 
   educación superior 
   tecnológica
PRODUCTO 3000833 : Docentes con competencias 
   pertinentes y actualizadas
ACTIVIDAD 5006091 : Selección, contratación 
   oportuna y pago de docentes, 
   asistentes y auxiliares
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.1 Personal y Obligaciones Sociales    4 684 839,00
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CATEGORÍA PRESUPUESTARIA 9002 : Asignaciones 
   presupuestarias que no 
   resultan en productos
ACTIVIDAD 5000668 : Desarrollo de la educación 
   técnica
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.1 Personal y Obligaciones Sociales    3 706 776,00
    ---------------------

 TOTAL EGRESOS   11 462 785,00

    ============

5.2 Los pliegos habilitados en el numeral 5.1 del 
presente artículo y los montos de la transferencia 
por pliego, se detallan en el Anexo “Transferencia de 
Partidas para financiar el costo diferencial del pago de la 
Remuneración Íntegra Mensual Superior (RIMS) de los 
docentes de la Carrera Pública Docente de los Institutos 
y Escuelas de Educación Superior y de la remuneración 
mensual del docente contratado, de conformidad con la 
Ley N° 30512, Ley de Institutos y Escuelas de Educación 
Superior y de la Carrera Pública de sus Docentes”, que 
forma parte integrante del presente Decreto Supremo, 
el cual se publica en las sedes digitales del Ministerio 
de Educación (www.gob.pe/minedu) y del Ministerio de 
Economía y Finanzas (www.gob.pe/mef), en la misma 
fecha de publicación de la presente norma en el Diario 
Oficial El Peruano.

Artículo 6. procedimiento para la Aprobación 
Institucional 

6.1 El Titular del pliego habilitador y de los pliegos 
habilitados en la presente Transferencia de Partidas, 
aprueban, mediante Resolución, la desagregación de 
los recursos autorizados en el numeral 5.1 del artículo 
5 del presente Decreto Supremo, a nivel programático, 
dentro de los cinco (5) días calendario de la vigencia 
del presente dispositivo legal. Copia de la Resolución 
se remite dentro de los cinco (5) días calendario de 
aprobada a los organismos señalados en el numeral 
31.4 del artículo 31 del Decreto Legislativo N° 
1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público.

6.2 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en los pliegos involucrados, solicita a la Dirección 
General de Presupuesto Público las codificaciones que 
se requieran como consecuencia de la incorporación de 
nuevas Partidas de Ingresos, Finalidades y Unidades de 
Medida. 

6.3 La Oficina de Presupuesto o la que haga 
sus veces en los pliegos involucrados, instruye 
a las Unidades Ejecutoras para que elaboren 
las correspondientes “Notas para Modificación 
Presupuestaria” que se requieran, como consecuencia 
de lo dispuesto en la presente norma. 

Artículo 7. Limitación al uso de los recursos 
Los recursos de la Transferencia de Partidas a 

que hace referencia el numeral 5.1 del artículo 5 del 
presente Decreto Supremo no pueden ser destinados, 
bajo responsabilidad, a fines distintos para los cuales 
son transferidos. 

Artículo 8. registro en el Aplicativo Informático
La Dirección General de Gestión Fiscal de los 

Recursos Humanos del Ministerio de Economía y 
Finanzas procede de oficio, a la actualización de la 
RIMS y de la remuneración mensual establecidas en 
los artículos 1, 2 y 3 del presente Decreto Supremo en 
el Aplicativo Informático para el Registro Centralizado 
de Planillas y de Datos de los Recursos Humanos del 
Sector Público (AIRHSP).

Artículo 9. refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Ministro de Economía y Finanzas y por el Ministro de 
Educación.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los diez días 
del mes de junio del año dos mil veintidós.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Primera Vicepresidenta de la República
Encargada del Despacho de la
Presidencia de la República

ALEJANDRO SALAS ZEGARRA
Ministro de Cultura 
Encargado del Despacho del
Ministerio de Economía y Finanzas

ROSENDO LEONCIO SERNA ROMÁN
Ministro de Educación

2076833-5

INTERIOR

Designan Asesor II del Despacho Ministerial

resoLucIóN mINIsterIAL
N° 0752-2022-IN

Lima, 10 de junio de 2022

CONSIDERANDO:

Que, se encuentra vacante el cargo de Asesor/a II 
del Despacho Ministerial del Ministerio del Interior, por lo 
que resulta necesario designar a la persona que ejercerá 
dicho cargo;

De conformidad con la Ley N° 29158, Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo; la Ley N° 27594, Ley que regula la 
participación del Poder Ejecutivo en el nombramiento 
y designación de funcionarios públicos; el Decreto 
Legislativo N° 1266, Ley de Organización y Funciones 
del Ministerio del Interior; y, el Texto Integrado 
del Reglamento de Organización y Funciones del 
Ministerio del Interior, aprobado por Resolución 
Ministerial N° 1520-2019-IN;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Designar al señor HUGO MILKO 
ORTEGA POLAR en el cargo de Asesor II del Despacho 
Ministerial del Ministerio del Interior.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

DIMITRI NICOLÁS SENMACHE ARTOLA
Ministro del Interior

2076795-1

RELACIONES EXTERIORES

Modifican el artículo 2° de la R.M. N° 0267-
2022-RE, respecto al monto del pasaje de 
retorno del Director de América del Sur de 
la Dirección General de América

resoLucIóN mINIsterIAL
N° 0344-2022-re

Lima, 07 de junio de 2022

CONSIDERANDO:

Que, mediante  Resolución Ministerial N° 0267-
2022-RE de fecha 07 de mayo de 2022, se autorizó 
el viaje, en comisión de servicios, del Embajador en 
el Servicio Diplomático de la República Luis Enrique 
Chávez Basagoitia, Viceministro de Relaciones 
Exteriores; y, del Embajador en el Servicio Diplomático 
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